
4üm. 317 Martes 13 de Mayo de I 7-^^. K Iî2 real.

QE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
tuas leyes y las disposteioucs del do* 

bienio son obligatorias para *Ia capital 
de provincia desde que se publican oU- 
cialmcnte en ella y deslíe cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Í. ey de 3 de IVovIem- 
bre de 1837.)

?:-taMryÆ

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid........................ 33 ..................... 46.
Seis id......................... 66 90.
Unano........................... 182 . . . ., .,180.

Se publica iodos los días escepto los DomingoSt

■MHUSMUMCfun AiMbBitf Wd'iu.'* *i.'t£.«i»Á'«.^\ ¿q^' <7^ bwiñ. >.v^ i^’^tt^ > L

Í Das leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al Clefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se i c»^a 
rAn à los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
Ib39, y 31 de Octubre de fSAd,),

fiOSUlW PE LA IWINCh 
oE o^hoy.

Núm. 1888.
Ilabiendo «dj encontrada por 

ba riependientóá de la Ais-lidía de 
■Aguilar una cooiiiua caya.q señas 
son, pelo negro y pelona, medio ra
bí) cortado, en la oreja izquiordi 
Hila hoja de higaera y ea ia lera 
ch-i no bioU) par detrás; y no 
himéa los i ana presoata-lo perso
na algún lá rao.aui ich, In dupues- 
•0 -1 iirtucia en asta períodico oí • 
oía. i íl i d 1 qu • lteg..ij d canjei- 
iüÍ6at;de aa diiáu y haga su re 
di nació o anted dicho Sr. Alcalde, 
por quie'i le será e itrega la, justi- 
ficaJa que sea su legínma perte
nencia.

Córdoba 18 de Mayo de 1874. 
EI Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1870.

^iputacioa provincial de 
Córdoba.

Sesiou celebrada por la Comisiou 
provincial el día 5 de Enero de 
1874.
Reunidos bajo la presidencia 

^*1 8r. Gobernador interino da la 
P''ovi[icia los 33nofe3 Salcedo, An- 
^'helerg,.^, Molina, Gorrindo y Val
delomar. al efecto de dar posesión 
^'íl carg.j de vocales de la comisión 
Pt’ovincial á los tres últimos seño- 
*'®®, que en union con los señores 
Florent) y Velazco han sido nom- 
*^’'ados por la anforilad militar 
P^fa constituir esta corporación en 
f®euiplazo de tos .'^res. Salcedo y 
^Dcheierga, que por la eapresada 
®ñtoridad militar han sido separa

dos de sus cargos de Diputados 
provinciales, según consta de las 
comunicaciones y nombramientos 
que respectivamente exhibieron, 
dicho Sr. Gobernador interino, pre
sente con los demás señores indí- 
cado.s en el local donde celsbra sus 
serones la Comisión provincial, 
deo aró quedar esta constituida con 
los señores mencionados.

El 8r. Salcedo, n! cesar en su 
cargo, presentó (a sigfuienta pro 
testa.

«El que suscribe, Diputado y 
Vica Presidenta de la Exorna. Co
misión provin nal, por sí y á nom
bre ue sus compíiñeros destituidos 
protesta dal acto de su separación, 
por jnzgarlo atentatorio á las le
yes orgáoieas que rigen el País.

Córdoba 5 de Enero de 1874 — 
José Felipe Salcedo,>

El Sr. Valdelomar hizo rotsr 
que la palabra atentatorio de que 
usa la protesta, la consideraba im
procedente por la dureza de la cati- 
flcacioa que implica.

El Sr. Salcedo contestó quecon 
eila quería solo significar un acto 
contrario en su concepto á las la
yes del país.

Con cuya esplicacioo terminó 
este incidente, acordándose admi
tiría y que constara en actas.

ElSr. Anchelepga protestó asi
mismo verhalmentij pjr su separa
ción do vocal de la Comisión y de 
Diputado provincial, acordándose 
igualraeote admitir la protesti y 
que constara en actas.

Loa Sres. salientes hicieron la 
correspondiente entrega á la nue
va Comisión de todos los ai tece- 
dentes, fondos y dependencias 
pertenecientes á esta corporación, 
reliráodose seguí lamente del local.

Constituida la Comisión proce

dió, eo cumplimiento à lo dispues
to en el art, 61 de la ley orgánica 
provincial, ai nombramiento de Vi
ce-Présidente, recayendo la elec- 
oion por unanimidad en D. Rafael 
Maria Gorrindo.

Se acordó poner eo conoci
miento de las Autoridades y de
pendencias de esta Diputación la 
nueva Comisión provincial y la 
forma en que quedó constituida,

Y terminado el objeto de la se
sión so levantó esta, de que yo el 
Secretario certifico.—M. Balles
teros.
Sesión del día 7 de Enero de 1374.

Presidencia del Sr, U. Rafael 
María Gorrindo.

So dió lectura al acta de la an
terior y fué nprobádo.

Coo objeto de atender al mejor 
servicio de la adminislraoion pro
vincial, se acordó que los seflores 
Diputados de la permanente se eo- 
carguea del estudio é informe de 
los espediantes ralativos á las di
ferentes secciones en la forma si
guiente:

El Sr. Ü. Francisco Javier Val-* 
delomar se encargó del examen ó 
informe de los espedientes relativos 
al ramo de Gobernación.

El Sr. D, Isidro Molina de los 
pertenecientes al de Hacienda,

El Sr. D. Juan Velasco da los 
referentes al de Fomento.

Y por último el Sr. D. José Ma 
ría Moreno de los relatives á con
tabilidad.

Asimismo y con el fin de ejer
cer sobre los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta 
Capital la inspección y vigilancia 
que la naturaleza de los mismos 
reclama, se acordó que los señores 
Diputados se constituyan en ins
pectores con este objeto, resultando 
designados;

Para el hospital provincial de 
Agudos el Sr. D. Juan Velasco.

Para el de Crónicos el Sr. don 
José Maria Moreno

Para la casa provincial de So
corro Hospicio el Sr. D. Isidro Mo
lina.

Y para la da Expósitos el señor 
Ü. Francisco Javier Valdelomar.

A seguida se acordaron los par ■ 
tieulares siguientes:

Disponer que los peones encar
gados de la conservación del ra
mal de carretera que se dirige á 
la estación de Fernán -Nuñez cui - 
den igualmente del arrecife com
prendido en le calle nombrada de 
de Barrionuevo de dicho pueblo.

Remitir á informe del Ayuo- 
taraiento de la Victoria la instau- 
oía de D, Juan Glot, vecino de Fer
nán Nuñez, 0 j la que pide se de
clare improcedente la cuota im
puesta á un molino aceitero.

Anular el acuerdo celebrado 
por el Ayuntamiento de Puente- 
Geni! por el que se suprimió la 
escuela que en Ribera la Alta des
empeñaba el Profesor D. Antonio 
Juan Muñoz, ordenando ai Alcal
de que restituya eo su cargo á di
cho señor, abonándole la cantidad 
que le adenda por el tiempo en 
que ha estado suspenso en el ejer
cicio de la Escuela,

Id. el acuerdo del Ayuntamien
to de la Rambla, por el cual se dis
puso la suspension de pagos que 
como Profesor sustituido de prime
ra enseñanza venia percibiendo 
D. Casto Fernandez Agailera, 
mandando en su consecuencia que 
el Ayuntamiento de dicha villa 
satisfaga á dicho Sr Fernandez 
Aguilera las mensualidades venci
das, y que en adelante incluya en 
el presupuesto este gasto legal y 
obligato rió.
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Revocar el acuerdo Jel Ayuú- 
Umiento de Villanueva del Rey, 
pjr el cual ae dispaso que por don 
Manuel loocente Baños, Deposita
rio que fué de aquel Ayuntamiea- 
to, se eonatruyera por su cuenta 
un arca con destino á los fondos de 
propios.

Declarar que la pretrusion de 
D. Enrique Soria y Torres, oficial 
primero de la Secretaría munici
pal de Villavioiosa, sobro abono de 
dos mensualidades que reciaina 
por razón de su sueldo, no es de 
la competencia de esta Comisión 
provincial, y que puede acudir an
te el Ayuntamiento en la forma 
que mas eonvengá á su derecho.

Anular los acuerdos del Ayun
tamiento da esta capital de 21 de 
Junio y 28 de Julio de 1873, por 
¡os que fuá suprimida la jubilación 
de 6S00 reatos que H. Mariano Ló
pez Amo venia disfrutando corao 
Secretario que fué de dicha Corpo
ración, y ordenar á la misma que 
abone al interesado las meosueli- 
dades atrasadas d razón de 13,000 
reales anuales con cargo al capítu
lo de imprevisfos.

Doolarar cesante dei^cargo de 
director de la casa-socorro Hospi 
ció á D Rafael Gallardo, y nom
brar on su reemplazo á D Ramón 
Ceballcs.

Adíoitir la renuncia presenta
da por D, Juan José Madrigal del 
c-orgode Director de la Casa de Ex
pósitos. y nombrar en su reempla
zo á D. Mariano de Vega, con el 
carácter también de Visitador de 
los establecimientos provinciales de 
Beneficeucia da esta capital.

Idem la renuncia presentada 
por 1). Alfonso Romero del cargo 
de Director del Hospital provin
cial de Crónicos, y nombrar en su 
reemplazo á D. José Castillo.

Drc arar cesante ni Admiois- 
trador delà Hijuela de Expósitos 
do Aguilar D. Juan Antonio Vi
llar, y reponer en esta destiao à 
D. Cdrlos Gordejuela.

Idem id, del cargo de Adminis
trador de la Hijuela de Expó itos 
de Priego á iJ. Francisco Morales 
Nuñez, y nombrar en su reempla
zo á D. José Maria Serrano Pe
drajas.

Idem id. al Administrador de 
la Hijuela de Expósitos de Monto
ro D. Juan Andrés Jurado, y nom
brar en sa reemplazo à 1) Anto
nio Higueras.

Idem id. al capataz de peones 
camineros en el trayecto de la 
Cuesta del Espino al Portichuelo, 
I), Nicolás Alva- ez, y nombrar en 
su reemplazo A H. M louel Cuevas.

Declarar cesante á D. Fernando 
Cabello y Sánchez Puerta del cargo 
de médico de la Hijuela de Expó
sitos de la Rambla, y nombrar en 
su reemplazo á D. Luis Osuna y 
Lopez.

idem id. d D.* Ana Montoro 
del cargo de matrona de la casa do 
parturientas, y nombrar en su 
reemplazo á h." Celedocia Rodrí
guez.

Idem id. á 1). Antonio Carras
co del cargo de Conserje del Museo, 
y nombrar en su reemplazo á don 
Francisco Vallejo.

Con lo que terminó la sesión de 
este día,—U. Ballesteros,

Extracto de la sesión celebrada por 
1 la Comisión provincial el dia 9 
j de Enero de 1874,
■ Presidencia del Sr. Gorrindo, 
í Leída el acta de la anterior fué 
1 aprobada.
i A seguida se acordó reformar 
i la plantilla de los empleados de la 

Secretaría de esta Corporaoiou en 
i la forma siguiente: 
í
¡ Cargos y nombres.

Sueldos.
Pesetas.

Secretario, D. Manuel Ba 
Hesteros. . 5000

Oficial primero, D, Ra . 
fae) Melando, . 3000

Idem segundo, D José 
Maria Hidalgo. . 2730

Idem tercero, D. Rafael 
Serrano, . 2500

Idem cuarto, D. Eduardo 
Alcalá Zamora. . 2000 

Idem quinto, 1). Fernan
do Bergillcs, - 1750

Idem sesto, D. Manuel G. 
de Figueroa. . 1750

Idem sétimo. D. Antonio 
Gimenez Arrevola. . 1500 

Oficial auxiliar primero, 
D. José Hidalgo y Co
rona. . 1375

Id. id. segundo. D. José 
Tortosa Tellez, . 1375

Auxiliar, D. José Vasooni 
Caño, . 1125

Clase de primeros.
Eicribieute primero, don 

Antonio Rodríguez. . 1000
Id. segando, D, Recaredo 

de Obregón. ' 1000
Id. tercero, don Alfredo 

Castrillón. . 1000 
Id. cuarto, D. Joaquio 

Molina. . 1000
Id. qainío. D. Antonio 

Aparicio. . 1000
Id. sesto, 1). Rafael Orive, 1000

Id. de segundos 
Es cribiente primero, don 

Ramón Radek . 873
Id. segundo, D. Nazario 

Hidalgo Corona. . 750
Temporero. D. Maouei 

Torres. , 1000
Id. D, Ricardo ¿erra. , 1000
Id. D. Juan Muriel. , 960
Jd. D. Fraaciseo de P.

Ruiz 900
Id.^ D. Eulogio Aguilar.. 960
Ugier, Ü. Silvestre Pille- 

tero. , 760 
Li. D. Miguel Priego. . 750 
Id. D, José Triguillo. . 750
Id D, Manuel GasteUauo. 750

En su virtu 1 se acordó declarar 
cesantes de sus respectivos cargos á 
los Sres. que á contiauacion se es- 
presan, y que fuesen reemplazados 
por los que sa designan en la an - 
terior nota: D. José Perez Cama
cho, D. José Chaparro y D. Ama
dor Gallardo, oficia'es de S-jereta- 
ría; el auxiliar D. Eduardo Niño; 
los escribiantes de Secretaría don 
Julián Villanueva, D. José María 
Andújar y D. Camilo Vázquez; los 
Ugieres Cecilio Burrueco y Anto
nio Rodriguez.

Asimismo se acordó declarar ce
sante del cargo du portero do la 
casa de dementes á D, Francisco 
Serrano, y nombrar en su reem
plazo à D. Antonio Lucena,

j Del propio modo se acordó de - 
. clarar ce.saotc ó la encargada de la 

casa de parturientas de esta capi
tal Doña Encarnación Molina, y 
nombrar en su reemplazo á Dofla 

j Antonia Tartajo.
1 Igualmente se acordó declarar 
; ce.santeá D. Nicolás Ruz del car- 
Í gode peón caminero en el tra- 
! yecto de Mootilla d su estación, y 
! nombrar oo su reemplazo d Don 
j Marcelino Ruiz.
• Con lo que terminó la sesión de 
j este dia,—M. Ballesleios,
i Estrado de la sesión -celebrada por 
j la Comisión provincial el dia 12 
i de Enero de 1874.
) Presidencia del Sr. Gorrindo.
1 Leída el .acta de la anterior fué 
f aprobada,
j Ado continuo quedaron acor-
1 dados los pirticulares Isiguientas:
1 Admitir la dimisión que del 
j cargo de Escribiente de la Secreta- 
! ría de esta Corporación presemó 
I D. Alfredo Castrilion, y nombrar 
: en su reemplazo ai temporero Don 
[ Ricardo Serra, y para la vacante 
í que este deja á Don Julián ViUa- 
í nueva.

Nombrar A D. Mariano Vega 
‘ Visitador de los istablecimieotos do 
j Beuefioencia da la pro’nucía, coa el 
i haber anual de 3,000 pesetas, sión- 
; dole también de abouo les gastos 
’ de viaje que presente juslificadoj 
i en cuenta, y cesando eu su coosc- 
. cuencia en el cargo da Director de 
¡ la casa provincial de Expósitos, 
í Reponer à D, Juan José Madri- 
• gal ea el cargo de Director do la 
i casa central de Expósito».
i Declarar cesante al Administra- 
' dor de Ia hijuela de Expósitos de 
; Baena D. Antonio Tirado, y nom- 
i brar en su reemplazo A D. Gabriel 
i Caballero y Priego.
i Rebajar 260 pesetas A la plaza 
■ de oficial 2,’ de esta Secretaría y 
' suprimir la de oficial 3.”

Crear dos plazas de auxiliares 
' de Secretaría con el haber anual de 
; 1376 pesetas oada una, y oombrar 
’ para el desempoño da fas mismas á 
i 0. Agustin Eguren y D. Miguel 
! Ruiz Moya.
' Declarar cesante á D. José Mo

reno Monroy dsl c-argo de deli
neante del Arquitecto provincial, y 
nombrar en su reemplazo á Don 

i Antonio Escamilla,
j Id. id. al censerje del Museo 
! D Rafael Lopez, y nombrar en su 
! reemplazo A D. Antonio Alvarez.
1 Id. id. á D. Francieco Cordero 
! en el cargo de pagador do onras 
Î públicas provinciales, y nombrar 
i en su reemplazo á D. José Huertas, 
j Id. id, à D. Andrés Flores del 
1 cargo de Administrador de la hi- 
1 jueJe de Expós tos de Hinojosa, y 
| nombrar en su reemplazo á Don 

Manuel Murillo.
Aunuciar para el 24 del actual 

la su bn s te de 130 cerdos con des

tino A les 4 ôstüblectmientos de 
Beneficeoda provincial de esta 
ciudad.

Aprobar los precios medios de 
suministros respectivosá Diciem- 

: bre Último, 
j Anuuci«r para el 24 del actual 
; la subasta de 1600 übr.ia de hilaza 
í para los telares del Hospicio.
1 Con Io que terminó la sesión del 

presente día, —M, Ballesteros.

j Poder EjecuLivo de ia 
j República. 

í ALA NACION.

: Se ha abasado hasta tal pauto 
t de les programas largos y pompo- 
' sos, que son generalmente rcoíbi- 
* dos Con marcada indiferencia. Las 
1 graves y extraordinarias circuus- 
; tancías qui alravesamcs imponeUt 

■ sin embargo, ai nuevo Gobierno el 
.■ debar iuelmiible de consignar bro* 
' vemoota sus propósitos en un do- 
j cumenío público, ya qua por des- 
‘ gracia no puede hacerlo en el seno 
í de la Representación Nacional. 
j Los individ os que componen 
; este gabioete procaden de un solo 
í partido; pero tienen la firma vo- 
| Innt-id de gobernar parala Nación 
j entera sin el estrecho criterio de - 
1 las banderías políticas. Por esto 
1 esperan el apoyo de los liberales de 
; todos matice? para desempeñar 
’ cumplidamente su Ardua tarea, 
| pues no se opone la homogeneidad 
i da ideas y de proceduii Antos en las 
1 altos esferas del poder à la inteli- 
j gencia y á la concordia do cuantos 
j se inspiran en sentimieotos nobles 
1 y levantados. Solo cuando se con 
• testase á esta actitud conciliadora 
. con agresiones injustas, que p0' 

dieran poner en peligro la obra que 
: el Gobierno esté llamado á reali

zar. emplearía este tos medios efi
caces de que dispone para .sacar id' 

i cólume, por encima de toda consi ' 
I deracion, el Órdeii públi-';0 y le* 
■ altos intere;ea aoeialea. 
i La jornada memorable del 3 
? de Enero -aso feliz término A lo® 
* estravios demagógicos que no ha- 
• bian bastado á coutauer ni el cU' 
: mor de la opinion pública, ni 1*^^ 
i esfuerzos enérgie-jj y honrados da 
i los mas ilustres individuos de b® 
i partido que asi desgarraba su bao- 
r dei a. .'''e equivocaria sin embargo 
i qnion creyese que aquella reppo- 
Í sion uecesaria implica la condena 
? cien del movimienvj revoluciona' 
i riode 4868; tan latuentableraen*'® 
í bastardeado despues, cuyo espírif'^ 
í generoso y cuyas aspiraciones r® 
‘ genoradorns representan y mantie 
í nen en toda !U pureza los mío® 
} bros de este gabioete.
í Tr¡s¿e legado fué de aquelo 

excesos la guerra civil que por tóf
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cera vez en oí eieaoio de iO años 
está asuian lo lis mas ricas provín - 
oías españolas. Afortunadamente 
'as recientes victorias del ejército 
uacional han quitadoja lolo ca
rácter peligro-so á esta insensata y 
postrera tentativa de los fanáticos 
parti lacios del antiguo régimen. 
A oonelnir en el mas tfreve plazo 
posiuie esta guerra cruel y devas
tador*; á impedir sn reproducción 
eo-b perveniri á restablecer de 
una manera sólida la paz tan ar- 
dientemente anhelada en la penín
sula y en las provincias de Ultra
mar, y 4 extirpar todo gérmen de 
futuros trastornos, es á to que el 
Gobierno consagrará principal v 
f'síduamente su atención y sus e.s- 
faerzos; que la ejusa de la libertad 
contra el abso'utismo no es mera 
^ente h aspiración de un partido: 
08 la cousagracion del derecho mo- 
<l3rno y la defensa de la oiviliza- 
0’00 y del progreso.

Ru vano se pretenderia ocultar 
cí estado lamentable de nuestra 
Hacienda, agravado coa los enor-- 
Qes gastos de la lucha fratricida 
cu que estamos empeñ-tdos. Para 
aliviar este mal el Gobieruo no 
ofrece remedios ena píricos y falaces; 
o que promete soteranemente es 

o^r á conucer el estada verdadero
Tesoro, administrar con severa 

«moralidad las rentas públicas, y 
P^o.scindir de medios que, si bien 
por de pronto sHlsfaceu necasida- 

ea del momouto, producen mas 
^r e el desoróditj y la ruina.

No desoaaoce el Gobierno tos 
o stácuio3 que ha de encontrar en 
”« marcha: cuenta, empero, para 
o lunarios con el concurso de la 
“aoioo, que está sedienta de repo- 
•“0. Los mini.stros considerarán re 
'Compensados sus patrióticos des- 
J«lüs si logran abreviar el periodo 

® 043 interinidad que tiene ea 
^"spenso el juego de las institacio- 
•^^s liberales, y esperan cou ansia 
doe llegue el momento en que, 
“Agorado el órdea mural y mate- 

pueda ser el país libremente 
'^'^osuitudo acerca de sus destinos, 

Madrid quince da Mayo de mil 
® ocientos setenta y cuatro, —El 

^^03ÍJente del Consejo de Mínis- 
^ 8y Ministrode la Guerra, Juan 
^ davala. - El Miuistro de Esta-

’ Augusto Ulloa, —El Ministro 
So V^'^ ^ Justicia, Manual Alou- 
j_. * Ortinez, — El Ministro de Ma- 
V?^ ^^*^^oi Rulriguez de Aria? y 
^. ^Vicencio,—El Ministro da Ha- 
-?i??®’.'*‘'®“ Í'í'aaci3co Camacho, 
p Ministro do la Gobarnacioa, 
0i8t^*'^^ ^’‘®’ Sagasta. -El Mi- 
^^ fo da bomento, Eduardo A'ooso 
t/a”'®””’’®®- -El Ministro de Ül- 

d^dr, Antonio Romero Ortiz.

Ministerio de la Gober 
nación.

DECRETO.
Visto el expediente protnovido 

por el Ministro de la Gobernación 
exponiendo las razones de aeceai' 
dad y conveaianoia administrativa 
que han fiectio indispensable 
creación da mal tiples servicios 
previstos eo presupuesto:

no

Considerando que nmchaa 
las obligaciones oonsiguientes 
nuevas reformas de la red postal y 

tie 
á

por causas extraordinarias habían . 
surgido ya en tiempo d3 la áltí- i 
inaÁdmioistracion, acrecentándose 
despues con especiales motivos, y ’ 
principalmente por circunstancias ' 
propias de la guerra civil: í

Teniendo en cuenta que para ' 
subvenir al déficit que natural
mente ha ocasionado ea el prasu* 
puesto de gastos la ampliación da 
las expediciones postales y el que 
resulte del planteamiento de otros 
procedimientos de útilísimosrasuN 
lados puede disponerse de 300,000 
pesetas consignadas en el capítulo 
19, sección 6." de) presupuesto de 
Gobernaeiou para establecimiento 
del correo diario en localidades que 
carecen de él, por no haberse li
brado cantidad alguna con cargo á 
dicho crédito legislativo, á pesar 
de h^berse creado mucíios servi
cios de igual naturaleza que han ; 
Hevado aumento de obligaciones 
al capítulo 17, cPersonal de Cor
reos:*

Oído el parecer da la Sección de 
Hacienda del Consejo d. Estado á ' 
tenor de lo dispuesto en el art, 41 
de la ley de Contabilidad de 25 de 
Jumo de 1870;

El Presidente de) Poder Ejecu- ' 
tivy de la Eepübíica, conformán- 
dcse con lo acordado por el Conse
jo de Ministros, se ha dignado de
cretar lo siguiente: ,

Artículo 1? Se trasfieren 200 1 
mil pesetas del cap. 19 al 17 de i 
la sección 6.* del Ministerio de la ; 
Gobernación para obligaciones del 
ramo de Correos en el año econó- | 
mico oorrien te. j

Art, 2? El Ministro de ¡a Go- i 
bernacion queda autorizado para ; 
reformaría estructura de la pian-* i 
tills del personal de dicho servicio 
con arreglo á las necesidíides del 1 
mismo, . para aplicar 4 ellas el : 
crédito trasíérido de que trata el i 
articulo anterior; pero cuidando de i 
poner este decreto en cooooimien- , 
to del Ministra de Hacienda 4 los t 
efectos oportunos. j

Dado en Madrid á nueve de i 
Mayo de mil ochocientos setenta y i 
cuatro.—Francisco Serrano.— El i 
Ministro de la Gobernación, Euge- j 
nio Garcia Ruiz. ° 

nuinmom
Núm. 1870.

Alcaldía popular de 
AJearacejos.

Don Miguel Caballero Lopez, Al
calde popular de Alcaracejos
Haga saber; que temainado eu 

borrador por la junta pericial el 
amillara miento de la riqueza de

espresada villa que ha de servir 
de base á el repartimiento territo
rial de 1874 á 73, queda espuesto 
al público en esta Secretaría mu
nicipal por término de diez días á 
c-onUr desde la fecha; pasado dicho 
término sin míe se presenten los 
contribuyentes à examiaarlo no se 
oirá reclamación de ninguna clase.

Alcaracéjos á 12 de Mayo de 
1874,—El Alcalde, Miguel Caba
llero.—-P. S. 0., Miguel Argote.

Núm. 1872.
Alcaldía popular de 

La Victoria.

Don Juan Platas Domínguez, Al
calde popular da esta villa de la 
Victoria.
Hago saber: que habiéndose 

terminado en borrador el amiUera- 
miento do la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distri
to municipal que ha de servir de 
base para la derrama do la con
tribución territorial respectiva al 
año económico da 1874 á 75, que
da expueatoal público en la Se
cretaria de este Ayuntamidoto por 
término de quince dias á contar 
desde que sea anunciado en el «Bo- 
letin oficial» de la provinoia, para 
que pueda aer examinado por los 
interesados, y hacer las reclama
ciones que crean convenientes; en 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo DO serán atendidas.

La Victoria 10 de Mayo de 
1874.—Juan Platas.-Juan de la 
Cuesta y Luque, Secretario.

Núm. 1873, 
Alcaldía popular de 

Espiel.

Don Juan de la Torre, Alcalde po
pular de esta villa de Espiel.
Hago saber: hallándose termina

do en borrador el amillara miento 
de la riqueza pública de la misma 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año 
económico de 1874 á 1876, se pu
blica por ocho días, durante los 
cuales estará de ‘manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, para que pueda ser exa
minado por los Comprendidos en él, 
y reclamar de agravios si couside- 
ran habérseles inferido; en la inte
ligencia que trascurrido dicho pla
zo, que empezará 4 contarse desde 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletin oficiah da la provinoia, 
no será oída reclamación alguna

Espiel 12 de Mayo de 1874,— 
Juan de la Torre.—Basilio Manso, 
Secretario.

«1)01
i Núm. 1875, 

Juzgado de primera ins-
■ tanda de Lucena.

En nombre del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, 
por quien admini.síra justicia 
Don Luis Veira y Fernandez, 
Juez do primera instancia de 
esta ciudad de Lucena y su par
tido.

Por la presente requisitoria se 
hace sabs’* á Juan Corrales Hoyos 
y Luis Muñoz Garcia, aquel natu
ral da la Bermeja y este del Borja, 
ambos residentes en Málaga, que 
en la causa que .sa les sigua per 
contrabando se ha dictado seotea- 
cia que comprende ta parla dispo
sitiva siguiente:

Fallo: que declarando que el 
hecho probado objeto de este pro
ceso constituye como se ha espre- 
sado un delito de oentrabaudo, 
previsto en el número sesto del ar
tículo diez y ocho del Real Decreto 
de veinte de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y dos, de que 
son responsables como autores Luis 
Muñoz Garcia y Juau Corrales Ho- 

i yos. concurriendo en este la cir
cunstancia agravante de llevar 
armas de uso prohibido ó sea la 
cuarta del artíouio veintidós del 
propio Decreto, les debía conde
nar y condenaba al Muñoz Gar
cía cu la multa de trescientas 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, y al Corrales Hoyos eu 
siete meses de presidio correccional, 
multa de cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos, y 
á ambos por mitad en las costas y 

'gastos ocasionados por el juicio, 
cayendo en comiso los efectos 
aprehendidos y el arma, la que se 
inutilizará por ser de ilícito corner-* 
ció, y sufriendo por la multa caso 
de insolveecia la prisión correccio
nal respectiva por vía de sustitu
ción y apremio á razón de un día 
por cada medio duro, eo presidio 
correccional precisamente si la pe
na por equivaleocia excediere de 
tres meses.

Notifíquese á las partes, y si se 
ignorase todavía su paradero, pu
bliquese en los «Boletines» de las 
provincias de Málaga y Córdoba, 
y «Gaceta de Madrid,» para que 
dentro de cinco dias á contar des
de la última inserción de la parte 
dispositiva de este fallo, interpon
gan apelación si les conviene, á los 
efectos del artículo ochenta y seis 
de citado Real Decreto,

Dado en Lucena á once de 
Mayo de mil ochooieutos setenta y 
cuatro. —Luis Veira.—El actuario^ 
Licenciado Felipe de Blancas.
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LICEO DE MALAGA.
EXPOSIGIOM KETROSPECTIVA.

Cada época tiene sus peculiares aficio
nes, y asi coino ó.tras veces no había fun
ción sin tarasca, enanos y gigantones, así 
no son hoy completos los festejos, sin que 
haya una exp sjcion, ó aaas bien dicho, 
exhibición de objetos. Se representaba en 
aquellos espectáculos el popular género 
cómico en sus variadas manifestaciones 
y accidentes, que satisfacían las sencillas 
.aspiraciones de nuestros abuelos cuando 
trataban de divertirse: mas exigente 
nuestro siglo necesita, para recrear espí
ritus cultos, espectáculos que se impon
gan por cierta trascendencia, enlazando 
lo agradable á los sentidos con lo prove* 
dioso á la inteligencia. Por eso las expo
siciones se multiplican y varían cada vez 
mas, adaptándose en cada ocasión ai mo 
vo que las promueve, y sucesivamente 
tiernos visto celebrarse las da bellas artes, 
hlas industriales, las agrícolas, las mariti 
mas, las arqueológicas, etc Y al observar 
hasta que punto se hacia sentir el bene- 
ílcioso influjo de tales actos y aumento 
de valor que, por una presentación con
veniente, adquirían los objetos espuestos, 
se ha tratado de estender tales ventajas 
todo lo mas posible, al efecto de acrecer 
la riqueza pública, y se ha pensado en 
que también alcancen,á esa multitud de 
curiosidades y cosas de mérito que cada 
familia suele poseer, sin que apenas ten
gan conocimiento do su existencia otras 
personas que los parientes mas alle
gados.

Tal es ei fundamento de un género es
pecial de exposiciones que, por deber 11a- 
marse á la vez pre-históricas, gráficas, 
plásticas, glípticas, cerámicas, diglilóni 
cas, etc., se ha convenido en denominar, 
para que todo el mundo lo entienda, 
retrotpecliva. Estassolemidades, como bien 
se comprende, no tienen carácter de cer- 
támen; no se promueve en ellas la emula
ción, ni se adjudican premios. Sacar de 
la oscuridad, en que sin utilización ya
cen, riquezas que merecen y ganan en 
ser conocidas, tal es el objeto que se pro
ponen los que con ventaja de todos las 
promueven; ganan en ellas los dueños, 
porque encuentran ocasión de lucir v aun 
de vender, si quieren; ganan los demás, 
porque cuando menos sacan recreo ó ins
trución. Tiepen además esta clase de ex
posiciones la ventaja de que pueden im
provisarse, porque el procedimiento para 
realizarías se reduce á invitar á cuantas 
personas poseen objetos curiosos de todo 
género, para que se avengan á confiarlos 
en manos de quien pueda darles segura y 
apropiada colocación, en sitio convenien 
te ante el público, durante un corto es 
pació de tiempo.

La Sociedad del Liceo se encuentra en 
circunstancias escepcionalmente propias 
para iniciar en Málaga esta nueva ciase 
de exposicioji; sus vastos y elegantes sa
lones. á los que con tanta frecuencia el 
público malagueño es llamado y acude, 
parecen hechos á tal propósito, así como lo 
antiguo de su fundación, el gran número 
de socios con que cuenta, el valor ee su 
mobiliario, sus colecciones y biblioteca, 
todo esto la da el necesario prestigio para 
que los poseedores de objetos curiosos y de 
valor, no vacilen al confiarlos en manos 
inteligentes y seguras.

Contando con semejantes elementos, y 
aproximándose las festividades de Cór- 
pus, el Liceo ha creído que uno de los 
mayores atractivos que para estas podría 
ofrécerse, había de ser la organización de 
una exposición retrospectiva; pero en la 
inteligencia de que tratándose de cele
braría en una.ciudad de provincia, no 
cabe la limitación dentro dei rigorismo 
técnico que ha podido ser conveniente en 
algunas grandes capitales, y que la con
vocatoria ha de entenderse todo lo mas 
áinplia posible. Todo el que posea un ob* 
jeto de mérito, sea cualquiera su proce
dencia de lugar ó de época, debe conside
rarse invitado á prcsentarlo para su ex
hibición. Estátuas, cuadros antiguos y 
modernos, armas, mueblas, utensilios de 
otras épocas, joyas, trages, inscripciones 
manuscritos, en una palabra, cuanto pue
da considerarse curioso á cualquier títu
lo será bien recibido. Y corno el mérito 
de semejantes curiosidades suele fundarse 
en especiales circunstancias mas que en 
el valor intrínseco del objeto, convendrá 
que los duchos de estos, siempre que el 

caso lo requiera, acompañen una breve 
explicación que pueda colocarse al lado 
de aquel, y de no ser esto factible, figurar , 
ene! catálogo que con antelación se pro- • 
curará redactar. j

Para realizar el pensamiento que ex- ¡ 
pilcado queda, el Liceo de Málaga invita, i 
de un modo general pero mas especial- ; 
mente á los habitantes de esta ciudad y 
á los de las demás poblaciones de la pro- ! 
vincia, para que presenten en la secreta- । 
ría de la Sociedad los objetos que deseen ; 
ver figurar en la exposición retrospecti
va, que deberá tener lugar en sus salones 
desde ei dia 5 de Junio, en que se decla
rará abierta, hasta el 11 del mismo en 
que será cerrada, observándose las pres
cripciones que se establecen en el si
guiente

REGLAMENTO.
Artículo l.’ La admisión de estos para 

la exposición retrospectiva tendrá lugar 
todos los dias desde el 15 al 25 del pre
sente Mayo en la Secretaría del Liceo, y 
horas de las once de la mañana á las tres 
de la tarde.

Art. 2.“ Los expositores recibirán, al 
confiar los objetos qns presenten, reci
bos explicativos á su satisfacción, firma
dos por el Presidente y Secretario de la 
Sociedad del Liceo, á nombre y en repre
sentación de la misma.

Art. 3.“ Una Comisión, nombrada por 
la Academia de Ciencias y Literatura y 
Sección de Bellas Artes del Liceo, invita
da al efecto por la Junta Directiva del 
mismo, se encargará de clasificar y colo
car los objetos presentados y resolverá 
sobre cuantos incidentes puedan ocurrir.

Art. 4.“ El catálogo de los objetos se 
redactará por la misma Comisión, con las 
posibles explicaciones que aumenten el 
jnterésde aquellos. A este fin se ruega á 
los eip osi lores procuren hacer sus entre
gas dentro del término señalado antes de 
la apertura de la exposición: todo lo que 
se presente con posterioridad á tal fecha 
podrá ser admitido Ajuicio de la Comí 
sion, pero no tendrá opciou á figurar en el 
catálogo*

Art. 5.“ La Comisión antedicha resol
verá por sí, sobre admisión ó desecho de 
los objetos que se presenten; también au
torizará las indicaciones de precio á los 
que se pretendan vencer.

Art. 8.’ Trascurrido el término de la 
exposición la devolución de objetos se ve
rificará precisamente dentro de los si
guientes 15 días, por el órden que la Co
misión señale, caso de no poderse satisfa
cer por completo los deseos de aquellos 
expositores que tengan prisa por retirar.

Málaga 8 de Mayo de 1874,—P. A- de la 
j, 9,—31 Secretario general, Diego 0. de 
Gaztambide.

A NUNC 1 S.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 curtas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, w calle de 
Saa Fernando, nú n. 34, 
todo por emoo reales. 
Eu el mismo establecí* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo ei que 
lleve una caja.

Un Empla' do cesante que cueu- 
j ta mas de treinta anos de servicio 
■ en los diferentes faraos de in admi- 
f nistracion pública, ha estabkeido 
j efleina para la confección de ami- 
i Haramieútca, repartos de la coatri- 
1 buciou territorial, matrículas del

asbsúUo inJasfríal, presapaestos 
y aunntos innotcipales y trabajos de 
tosía men lanas, etc, A precios su
mamente módicos y conveccio- 
nales.

Las corporaciones ó particula 
res que tengan á bien confiarloal- 
gano de dichos trábajoa pued-en 
dirigirae á L. Francisco Martínez, 
eaiiedel Sol nám. 126.— Córdoba

A los maestros.
Estados meosuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta eu ei des
pacho deb Diario de Gór 
doba« calle de San Fer 
nando, 3i.

UENEFIGE.NDJA.

Presupuestos, litjui* 
daciones, cuentan meu» 
suales, tri nestrales y 
anuales, velaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleoi alientos de Bencli’ 
cencía, ^c hallan de ven* 
ta en la imprenta y lilo- 
grulla del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrado.s 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 

j de venta en la librería 
¡ del « Diario de Córdo

ba,» San Fernando 34 
j y Letrados 18.

j Escrituras de P(5slt09. 
i Se hallan de venta eu la 
* imprenta, librería y li- 
■ tografía del «Diario de 
! Córdoba, » San Fernando 
i 34 y Letrados O L

Estados para La for
mación del amiUara- 
mieuto y repartimiento 
delà contribución según

los nuevos modelos de la 
Adminisiracion. Se ha
llan de venta en la in- 
prenta del «Diario de 

’órdoba.»

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córte del Rey bandide,* 
novela histórica original de D. 
ionio de San Martin.

aLo3 Inoaadiarioa del .Alba-* 
novela histórica por D. Ancoio 
da San Martin.

«La Gente de Medía noohe,> 
novela de oostumbre por p. Ra
món Ortega y Fries,

mLo3 Fursaníaa,» memoriaa de 
un ñaca-vidas por D. Manuel Far- 
naudaz y Gonzalez.

«Tompeya la ciudad dasoutarru- 
da,* novale b is ton ca por G, Anto
nio de Seo Martin.

<La Espuela,» Episodio paico- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguila, > n ivela 09- 
criía por L, Garcia dal Real.

• La Atalá y el Rané,» por al 
Vizconde da Chateaubriaad, en* 
euadérua-la en holandesa.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
lendidas por los recinos 
con arreglo ai reglamen
to detídeMayo de 1d7J« 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«diario de bordo bu,» 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 34

A los Secretarios de 
Ayuntamient*

Pliegos estados pava 
la formación del amiila* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuestas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y tad^ 
ciase de impresos par® 
las uliciuas municipal®®' 
Se hallan de venta en e* 
despacho de este peno* 
dico S. Fernando 51 7 
Letrados 18.

Íuipróutí, libf ría y Ütcgr.ifJ*^

Diario os coudoba*
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